
    

Guayaquil, 11 de marzo del 2019 

Señor 

Luls Walter Llorenti Mendoza 

Ciudad.- 

Cúmpleme informar que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA JULIANA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 

de la compañía por el lapso de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo diez y seis del Estatuto Social de INMOBILIARIA 

JULIANA S.A. usted le corresponderá a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, b) Administrar de acuerdo con la ley de Estatutos, la Compañía y 

sus negocios, e) Cuidar de la buena marcha de la compañía y de que los empleados cumpla sus 

obligaciones, d) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar toda clase de títulos 

mercantiles y de crédito, e) Abrir cuentas corrientes bancarias y operar con ellas; f) Nombrar, fijar 

el sueldo y remover empleados cuyos nombramientos no sean de competencia de la Junta 

General, g)Suscribir conjuntamente con el Presidente los Títulos de Acciones, y h) Ejercer las 

demás atribuciones que le impusiera la ley y los Estatutos. 

La Compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario de este Cantón, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el trece de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el doce de Enero de mil 

novecientos ochenta y dos. 

Mediante Escritura Pública, autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón, Dr. $. ivole 

Zuríta Zambrano, el 22 de Octubre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 24 de 

Enero del 2002, se reformaron los Estatutos Sociales de la compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A. 

Atentamente, 

Eco, Merce tana Ia 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo 

Fecha ut supra 

Guayaquil, marzo 11 del 2019 

  

Luis Walter Llorenti Mendoza 

C.l. 0904870094 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con techa veintidos de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
JULIANA S.A., a favor de LUIS WALTER LLORENTI MENDOZA, 
de fojas 13.299 a 13.302, Registro de Nombramientos número 3.814. 
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